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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2018/1673 Adjudicación de contrato de concesión administrativa para uso privativo de una
balsa de la Depuradora de Aguas Municipal. 

Anuncio

Por acuerdo de Pleno, en sesión extraordinaria celebrada con fecha de 5 de abril 2018, se
adjudicó la concesión administrativa de uso privativo del bien de dominio público de una
“Balsa de la Depuradora de Aguas Residuales” de esta localidad, publicándose su
formalización a los efectos del artículo 151 de la Ley de Contratos del Sector Público.
 
1. Entidad adjudicadora:
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 152/2015.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.torreperogil.es
 
2. Objeto del contrato: Concesión demanial, para el uso privativo de una balsa de la
Depuradora de Aguas Residuales de Torreperogil.
 
a) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOP y Perfil del contratante.
b) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOP n.º 232, de 5 de diciembre 2017.
 
3. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
 
4. Valor estimado del contrato: 2.000,00 euros anuales, más IVA.
 
5. Formalización del contrato:
 
a) Fecha de adjudicación: 5 de abril 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de abril 2018.
c) Contratista: Comunidad de Regantes San Marcos.
d) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 2.000,00 euros anuales, más IVA.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta mejoras en la balsa por importe de 43.650,46
euros.

Torreperogil, a 17 de Abril de 2018.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.

http://www.torreperogil.es/
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